
MUNICIPALIDAD DE ÑACUNDAY  
  Unidad Operativa de Contrataciones Públicas 

Ñacunday para Todos 
 

 

 

 

Ñacunday, 26 de setiembre de 2.024.- 

 

 

Señor 

Dr. Juan Agustín Encina Pérez 

Dirección Nacional  de Contrataciones Públicas 

 

 

Objeto: Responder observación 

 

De mi mayor consideración:  

 

Por la presente me dirijo a Ud con respecto a la observación realizada por la DNCP para el 

llamado por Menor Cuantía Nacional Nº 03/2.024 “Adquisición de Equipos Informáticos 

para la Institución Municipal” con ID Nº 451.368.-,  

 

En la observación mencionan lo siguiente: * Se reitera nuevamente que, el acta de apertura no 

fue comunicada en tiempo y forma conforme lo requiere el Art. 58 de la Resolución DNCP N° 

4401/2023 "...dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura..."  

Se aclara que no se pudo enviar el Acta de Apertura en el tiempo establecido debido a que la 

Institución Municipal no contaba con los servicios de internet a causa de la caída de la torre 

que transmite la señal de internet contratada por la Institución Municipal. 

 

Atentamente. 

 

  

 

Geraldo Scherer 

 

 

Responsable de la UOC 


